
Santiago, veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco.

Vistos:

Se reproduce lo expositivo de la sentencia en alzada, con excepción de los 

fundamentos que condujeron al rechazo del recurso, que se eliminan.

Y se tiene en su lugar y, además, presente:

Primero:  Que,  cabe  tener  presente  que  “la  pena  es  la  sanción  legal 

establecida como consecuencia de la perpetración de un delito, que consiste en la 

privación o restricción de bienes jurídicos del delincuente, impuesta por sentencia 

judicial  ejecutoriada,  luego  de  un  debido  proceso,  y  cuya  ejecución  queda 

entregada desde el  punto de vista  de su  forma,  a  la  ley.”  (Ortiz-Arévalo,  “Las 

consecuencias jurídicas del delito”, Edit. Jdca., 2013, p.17.)

Segundo:  Que,  de  acuerdo  con  conocidas  reglas  constitucionales  y 

legales, la pena con que un delito ha de ser castigado debe estar establecida en 

una  ley  con  anterioridad  a  la  perpetración  del  hecho,  sin  perjuicio  de  las 

alteraciones  favorables  o  beneficiosas  para  el  responsable,  fruto  de  leyes 

posteriores.

Tercero:  Que,  en  la  especie,  la  comisión  del  delito  tuvo  lugar  bajo  el 

imperio de la Ley N° 19.856 en su redacción anterior a las reformas introducidas 

por la Ley N° 21.421, por lo que le es aplicable al  amparado el  estatuto legal 

anterior a dicha reforma, la que no tiene efecto retroactivo conforme al principio 

general del derecho penal de irretroactividad de sus normas, salvo cuando sean 

favorables  al  imputado  o  condenado;  principio  que  aparece  recogido,  a  vía 

ejemplar, en los artículos 9 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 

19 N° 3 inciso 8° de la Constitución Política de la República y 18 del Código Penal.
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Cuarto:  Que,  así  las  cosas,  le  recurrida,  no  observó  el  principio  de 

irretroactividad de la ley penal desfavorable, consagrado en los artículos 6°, 7° y 

19 N° 3 de la Constitución Política de la República, lo que indudablemente importa 

–a su vez- una vulneración de la libertad personal del amparado.

Por  estas  consideraciones,  se revoca la  sentencia  apelada de ocho de 

septiembre  de  dos  mil  veinticinco,  dictada  por  la  Corte  de  Apelaciones  de 

Santiago, en el Ingreso Corte N° 3092-2025, y en su lugar se resuelve que  se 

acoge la  acción  de  amparo  incoada  en  favor  de  Héctor  Esteban  Concha 

Pinochet,  debiendo la recurrida examinar  el  cumplimiento de los requisitos  de 

procedencia del beneficio conforme a la ley 19.856 en su texto vigente al momento 

en de la comisión de los hechos por los que se dictó sentencia condenatoria en 

contra del amparado.

Acordada  con  el  voto  en  contra  del  Ministro  Sr.  Valderrama,  quien 

estuvo por confirmar la sentencia apelada en virtud de sus propios fundamentos.

Regístrese, comuníquese y devuélvase.

Rol N° 38.844-2025.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Manuel Antonio Valderrama R., Leopoldo Andrés Llanos S.,
María Teresa De Jesús Letelier R., Maria Gajardo H. y Abogada Integrante
Pía Verena Tavolari G. Santiago, veintitrés de septiembre de dos mil
veinticinco.

En Santiago, a veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, se incluyó en
el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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